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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, Enero 17 de 2022. 
En la fecha paso al Despacho la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, instaurada por 
ALEXANDER MORIONES RENGIFO, contra GERMAN GREGORIO GUTIEREZ ERAZO, para que se sirva 
proveer sobre el escrito adjunto. Le informo además que en esta no existe embargo de remanentes.   
 
 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO.  
Secretaria 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0 0 2 7 
Radicación: 76.109.40.03.005-2021-00210-00 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. - 

Buenaventura, Enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 
Al tenor del artículo 74 del Código General del Proceso, se le reconocerá personería para actuar en este 
asunto al doctor JULIO CESAR CAMPO MARINEZ, titular de la cédula 16.504.222 y Tarjeta Profesional 
95.448 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder conferido por el señor GERMAN 
GREGORIO GUTIERREZ ERAZO, demandado, en el proceso ejecutivo instaurado en su contra.  
 
Igualmente las partes solicitan la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y teniendo 
en cuenta que dicha solicitud se ajusta a los preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, se 
accederá, en consecuencia el juzgado hará los ordenamientos necesarios para su acatamiento.- 
    
Para el efecto se 

RESUELVE: 
 

1. RECONOCESE personería para actuar en este asunto al doctor JULIO CESAR CAMPO MARINEZ, 
titular de la cédula 16.504.222 y Tarjeta Profesional 95.448 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado del demandado GERMAN GREGORIO GUTIERREZ ERAZO, en los términos del poder a él 
conferido.  

 
2. DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular de Mínima Cuantía, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION demandada, adelantado por ALEXANDER MORIONES RENGIFO, contra GERMAN 
GREGORIO GUTIEREZ ERAZO.  

 
3. DECRETASE el levantamiento de las medidas de embargo del bien inmueble, cuentas y establecimientos 

comerciales perseguidos, decretadas y perfeccionadas.  
 

4. ORDENASE pagar al demandante, el título existente en el Despacho por cuenta de este asunto, por valor 
de $28.000.000.oo.  
  
5. Hecho lo anterior, archívese el proceso previa cancelación de su radicación.- 
 
 
                                                        NOTIFIQUESE 
 
 

                                  HENRY BERNARDO HURTADO 
                                Juez 

Mepc.    
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La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.004 

Buenaventura, 18-ENERO-2022           
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